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ADMINISTRACION CENTRAL
GERENCIA DE URBANIZACION

Información pública del proyecto 
de expropiación del Polígono 
’’Huerta del Rey” (2.°- Fase), 

de Valladolid

En cumplimiento de lo ordenado 
en los artículos 32 y 122 de la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana de 12 de mayo de 1956, 
y habida cuenta que el proyecto de 
delimitación fue aprobado por Orden 
Ministerial de fecha 23 de febrero de 
1971. se somete a información públi
ca, durante un mes, el proyecto de 
expropiación del Polígono “Huerta 
del Rey” (2.®' Fase), sito en el térmi
no municipal de Valladoilid, que se 
tramitará por el procedimiento de ta
sación conjunta. El proyecto citado 
estará de manifiesto, para su consul
ta, en los locales de la Delegación 
Provincial del Ministerio de la Vi
vienda en - Valladolid, calle Gamazo, 
28. a las horas de oficina, interesán
dose de los afectados que. los escritos, 
Que sobre dicho proyecto formulen 
los presenten por triplicado en la De
legación. Para mayor facilidad de su 
consulta una copia del mismo se ha 
remitido al Ayuntamiento de Valla-- 
dolid para que también en él pueda 
®^r examinado. Los afectados por la 
expropiación deberán presentar en 

dicha Delegación la documentación 
acreditativa de sus titularidades a fin 
de que, una vez fijados los justipre
cios por el Exorno. Sr. Ministro de la 
Vivienda, se pueda proceder cuanto 
antes a su pago, sin perjuicio de que 
los interesados presenten cuantas re
clamaciones y recursos establecen las 
disposiciones vigentes.

La documentación a aportar en los 
distintos supuestos para acreditar la 
titularidad es la siguiente:

PROPIETARIOS

i.—Fincas inscritas en el Registro 
a nombre del actual propietario.

a) Certificado del Registro de la 
Propiedad, en el que conste haberse 
extendido la nota prevenida por el 
artículo 32 del Reglamentó Hipoteca
rio y acreditativo de los extremos si
guientes: Descripción, Dominio y 
Cargas.

b) Ultimo recibo de la contribu-- 
ción. '

2. —Fincas inscritas en el Registro 
de la Propiedad a nombre distinto 
del actual propietario.

a) Certificación ■ del Registro de la 
Propiedad en la que conste haberse 
extendido la nota prevenida por el ar
tículo 32 del Reglamento Hipotecario 
y acreditativa de los extremos -.si
guientes: Descripción, Dominio y 
Caigas.

b) Ultimo decibo de la contribu
ción.

c) Documentación auténtica que 
acredite la sucesión “Ínter-vivos” o 
“mortis causa”. De haberse transmiti
do la pro,piedad por actos “mortis 
causa”, la documentación a aportar 
será la que seguidamente se expresa 
en cada uno de los supuestos de que 
el causante hubiere o no testado.

I. Existiendo testamento: Escri
tura de partición de bienes, testa
mento del causante, certificado de ac
tos de última voluntad, certificado de 
defunción, liquidación del Impuesto 
General de Sucesiones.

II. No existiendo testamento: Li
quidación del Impuesto General de 
Sucesiones, declaración de herederos 
abintestato. -

3. —Fincas no inscritas en el Re
gistro :

a) Certificación registral negativa.
b) Certificación del Catastro.
c) Ultimo recibo de la co-ntribu- 

ción.
d) Documentación pública o pri

vada que acredite la titularidad, con 
nota del liquidador de los Impuestos 
Generales de Sucesiones y Transmi
siones Patrimoniales y Actos Jurídi^ 
eos Documentados.

4. —Si la finca perteneciese a una 
Sociedad debe complementarse la do
cumentación con copia auténtica de 
los Estatutos de la misma y escritura 
de poder para percibir el precio.

5. —Con carácter general, cuando 
sobre los bienes a expropiar exista un
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usufructo, deberá presentarse partida 
de nacimiento del usufructuario, si 
éste hubiera fallecido se sustituirá por 
la partida de defunción.

6 .—En la fincas gravadas con hi
poteca cuyo crédito se encuentra sa
tisfecho deberá aportaree la escritu
ra de cancelación de la misma, con 
nota del Registro de haber sido ins
crita en el mismo. Expropiándose so
lamente parte de la finca hipotecada, 
es necesaria la escritura de distribu
ción del crédito hipotecario, de con
formidad con los artículos 122 y 123 
de la Ley Hipotecaria.

7 .—Cuando las fincas estén afectas 
al arbitrio del plus valía, impuesto 
de utilidades o renta de capital, se 
presentará justificante del pago de 
los mismos.

ARRENDATARIOS

a) Contrato de arrendamiento.
b) Ultimo recibo de renta.
c) Los inquilinos deberán aportar 

también un certificado expedido por 
el Ayuntamiento, con vista al padrón 
o censo de habitantes, acreditativo de 
la fecha desde la cual vive en el po
lígono.

d) Los arrendatarios rústicos, cer
tificado de la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos acreditativo de la 
fecha desde que existe la relación 
arrendaticia.

INDUSTRIALES

a) Contrato de arrendamiento.
b) Ultimo recibo .de la renta.
c) Ultimo recibo de la contribu

ción industrial. Los propietarios del 
local, titulares de la industria en él 
enclavada, únicamente deberán apor
tar el último recibo de la contribu
ción.

d) En todo caso, certificación del 
Registro de la Propiedad, referido al 
libro de hipoteca mobiliaria acredita
tiva de la libertad de cargas.

Lo que se publica, de acuerdo con 
la citada Ley del Suelo, a los debidos 
efectos.

Madrid, 29 de julio de 1971.—El 
Director-gerente, P. D., Alfonso Te
rrer de, la Riva.

3-395—2.702

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Junta Provincial del Censo Electoral 

de Valladolid

CIRCULARES

Por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 1.906/1971, de 13 de agos
to, publicado en el “Boletín Oficial 
del Estado” del día 16 y en el de esta 
provincia del día 19 del mismo mes, 
ha sido convocada la celebración de 
elecciones de Procuradores en Cortes 
representantes de la familia.

Estas elecciones se celebrarán el día 
29 de presente mes de septiembre, y 
se desarrollarán de acuerdo con las 
prescripciones de la Ley 26/1967, de 
28 de junio, y el Decreto 1.796/1967, 
de 20 de julio, que dicta las normas 
complementarias de la misma.

Con el fin de facilitar a las Juntas 
Municipales y a las Mesas Electorales 
el cumplimiento de la función que 
tienen encomendadas, esta Presiden
cia ha considerado oportuno publicar 
las siguientes instrucciones:

Listas del Censo
Las Juntas Municipales instruirán 

a las Mesas sobre la forma de utiliza
ción de las dos listas del Censo Elec
toral refundidas con referencia al 31 
de diciembre de 1969 y las rectifi
caciones de las mismas con referencia 
a 31 de diciembre de 1970 y a tal 
efecto, antes del 29 de septiembre, 
consignarán en las listas de 1969 y 
junto al nombre del elector que hu
biera sufrido baja o modificación en 
1970, el indicativo de B (baja) o M 
(modificación), a fin de acelerar las 
operaciones en el momento de la vo
tación.

Constitución de las Mesas electo
rales, papeletas electorales, vota

ción y escrutinio

Sobre estos particulares las Mesas 
se atendrán a las normas detalladas 
contenidas' en los artículos 12, 21, 22, 
23, 24 y 25 del Decreto 1.796/1967, 
de 20 de julio, publicado en el “Bo
letín Oficial del Estado” del día 2 de 
agosto y en el de esta provincia del 
día 19 del mismo mes.

Documentación que las Mesas han 
de remitir a la Junta Provincial 

del Censo
Las Mesas electorales, una vez ter

minado el escrutinio, remitirán a h 
Junta Provincial del Censo, bien en 
mano o por correo certificado, la do
cumentación que a continuación se 
detalla, en la forma que también se 
expresa :

A) En un sobre cerrado, dirigido 
al presidente de la Junta Provincial, 
en cuya cubierta certificarán de su 
contenido todos los componentes de 
la Mesa, remitirán:

Un duplicado de la certificación 
del resultado del escrutinio.

Un ejemplar de la lista numerada 
de votantes.

B) En otro sobre distinto, tam
bién cerrado, dirigido al secretario de 
la Junta Provincial, en cuya cubierta 
certificarán, asimismo, de su conteni
do todos los componentes de la Mesa, 
remitirán :

Una copia del acta de constitución 
de la Mesa.

Una ’copia del acta de la elección 
verificada.

Valladolid, 7 de septiembre de 
1971.—El presidente, Angel Cano 
Sainz de Trápaga. 3.435

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto 1.485- 
1967, de 15 de junio, sobre elecciones 
dé Procuradores en Cortes represen
tantes de los Municipios de cada pro
vincia, que han sido convocadas por 
Decreto 2.029-1971, de 13 de agosto, 
se hace saber que la asignación de 
votos a cada Municipio de la provin
cia es la siguiente.

A cada Municipio de la provincia, 
excluido .el de la capital, se le asigna 
un número de votos igual al de habi
tantes de derecho con que figuran en 
la relación publicada por la Delega
ción Provincial del Instituto Nacio
nal de Estadística en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia del día 4 ‘^^ 
presente mes de septiembre.

Al Ayuntamiento de Valladolid, 
por aplicación de la norma 2.’ fi®
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dicho artículo 4.° del Decreto 1.485- 
1967, se le asignan 89.526 votos.

Lo que se publica para general co
nocimiento.

Valladolid, 7 de septiembre de 
jgyi,_ El presidente, Angel Cano
Sainz de Trápaga. 3.434

Confederación Hidrográfica del Duero

Apertura de cobranza del canon 
de riego a los usuarios dé las 

aguas del Canal del Riaza

La dirección de esta Confederación 
ha fijado la apertura de la cobranza 
del canon de riego a los usuarios de 
las aguas del Canal del Riaza corres
pondiente al año de 1968.

Dicha cobranza, en período volun
tario, se efectuará en las- oficinas de 
la Comunidad de Regantes de Oliva
res de Duero el día 17 de septiembre 
desde las diez horas de la mañana.

Valladolid, 3 de septiembre de 
1971.-El ingeniero director (ilegible).

3-400

DELLGACION DE HACIENDA

Catastro de Rústica

Exposición de características
Se pone en conocimiento de los res

pectivos Ayuntamientos, Entidades 
Agrícolas y de los propietarios agrí
colas de las fincas enclavadas en los 
cérminos municipales que se mencio
nan, así como de sus apoderados, ad
ministradores y encargados que du
rante el plazo de quince días hábiles, 
en cumplimiento de cuanto estipula 
el Reglamento de 23 de octubre de 
^913^ serán expuestas al público las 
relaciones de características catas

trales”, con inclusión en ellas de re
laciones de propietarios, cultivos, 
aprovechamientos, clases, de terrenos 
y superficies de las parcelas de los 
terminos municipales siguientes:

Fontihoyuelo.
Villacarralón.
Villalán de Campos.
Fos propietarios pueden presentar 

''°ritra los distintos conceptos antes 

citados, a través de la Junta Pericial 
Agrícola del Municipio y que en las 
referidas relaciones se contienen las 
reclamaciones que estimen pertinen
tes, las cuales, con el preceptivo in
forme de la Junta Pericial mentada, 
serán reconsideradas por este Servicio 
de Catastro de la Riqueza Rústica y 
Pecuaria. .

Valladolid, 3 de setiembre de 1971. 
El ingeniero jefe provincial, Angel 
Alonso Varona.

3-385

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos y accidentalmente en el de 
igual clase número uno de Valla
dolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio éjecutivo con el nú
mero 203 de 1971, 21 instancia de 
«Financiera de Expansión y Ventas, 
S. A.», representada por el procura
dor don Luis de la Plaza Recio, con
tra «Naves Prefabricadas, S. A.» (Ña- 
presa), representada por el procu
rador don Florencio de Lara Gar
cía, sobre reclamación de canti
dades, en el que a instancia de la 
parte ejecutante se saca a la venta en 
pública subasta por primera vez y 
término de ocho días los siguientes 
bienes:

Una furgoneta, marca D. K. W., 
auto-unión, modelo Combi-yf-mil-D, 
con motor n.° 05 7008, chasis núme
ro 24059420, de 12 H. P., matrícula 
VA-52.128. Valorada en noventa mil 
pesetas, la cual se encuentra deposi
tada en poder de don Florencio Ares 
Collantes, domiciliado en esta ciudad, 
calle PTay Luis de LeÓn, n.° 20.

La subasta se celebrará en este 
Juzgado, el día veintisiete de septiem
bre próximo, y para Lomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 

lo menos, al diez por ciento del ava
lúo, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos, ni tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación.

Dado en Valladolid, a veinticinco 
de agosto de mil novecientos setenta 
y uno.—Luis Alonso Torés.—El se
cretario, Felipe Moreno Mora.

3-318—2.703

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid y accidentalmen
te en el número uno de dicha ca
pital.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo número 184 
de 1971 promovido por Caja Rural 
Provincial de Valladolid, representa
da por el procurador don José Me
néndez Sánchez, contra don Juan Jo
sé Rivas Jiménez, en el que a ins
tancia de la parte ejecutante y para 
hacer efectivas las cantidades recla
madas se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término 
de ocho días, los siguientes bienes 
embargados :

Una máquina prensa de husillo; 
una máquina lijadora de tambor, con 
motor eléctrico; una máquina regrue- 
sadora, con motor eléctrico; una má
quina de escribir marca Optima, de 
119 espacios; una máquina de sierra, 
con motor acoplado, marca Arcadio 
Concuera, y otra máquina de hierro 
de cinta, fabricación casera. Valora
das todas ellas en treinta mil pesetas, 
las cuales se encuentran depositadas 
en poder del demandado don Juan 
José Rivas Jiménez, que tiene su do
micilio en esta capital calle Fray An
tonio Alcalde, número 4.

La subasta se celebrará en este Juz
gado el día veintitrés de septiembre 
próximo a las once de la mañana con 
la rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasación, y para tomar parte en 
ella deberán los licitadores consignar 
previamente una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no se-
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rán admitidos, ni tampoco posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de referido tipo.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis Alonso Torés.—El secre
tario, Felipe Moreno Mora.

3-379—2.704

VALLADOLID.—NUMERO 3 
EDICTOS

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
número 419-70, promovidos por Fi- 
nanzauto y Servicios, S. A., contra, 
don Máximo Sánchez Alvarez, sobre 
reclamación de cantidad, en los que 
mediante providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en segun
da y pública subasta, por lotes y tér
mino. de ocho días, los bienes embar
gados a referido demandado, que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
prevenciones que al final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Primer lote:
Un camión, marca Dumpers Ford, 

matrícula M-562.000. Tasado pericial
mente en la cantidad de 425.000 pe
setas.

Segundo lote:
. Un camión, marca Dumpers Ber- 

liet, matrícula M-570.262. Tasado pe
ricialmente en la cantidad de 400.000 
pesetas.

Advertencias
Primera. Que el acto del remate 

tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintiocho de septiembre próximo 
y hora de las once treinta de su ma
ñana.

Segunda. Que para tornar parte en 
la subasta, deberán ' los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al lo por loo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava- 
lúo, teniendo en cuenta que la subasta 

se celebrará con la rebaja del 25 por 
lOO de su tasación.

Tercera. Que los vehículos reseña
dos se encuentran depositados en po
der del propio demandado don Máxi
mo Sánchez Alvarez, domiciliado en 
León, calle República Argentina, 23, 
pudiendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secreta
rio accidental, Agripino Martín.

3.299—2.705

VALLADOLID—NÚMERO 3
El magistrado don Rubén de Marino, 

juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.
Hace saber : Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, 
438-70, promovidos por Orfica, Socie
dad Anónima, contra don Cecilio 
González Rodríguez, sobre reclama
ción de cantidad, en los que median
te providencia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta, en un solo lote, 
en segunda y pública subasta, con la 
rebaja del 25 por 100 de su tasación | 
y término de ocho días, los bienes 
embargados al demandado que des
pués se dirán,, bajo las advertencias y 
prevenciones que al final se expresan.

Bienes objeto de subasta
Unico lote:
Una bombona de empaque para 

piensos, de dos metros, pintada, en 
azul.

Un recolector de polvos, con cinco 
mangas, pintado en azul.

Un elevador, de seis metros, en dos 
trozos, con motor de dos C. V., núme
ro 258831, marca Cenemesa.

Un generador de autógena, de car
buro.

El derecho de arrendamiento y tras
paso del local de negocio destinado a 
fabricación de maquinaria para pien
sos, sito en el bajo de la casa núme
ro 2 de la calle Cardenal Cisneros, de 
esta ciudad. El local propiedad de 
don Aser del Alamo Sobrino.

Tasados pericialmente los anterio
res bienes en la cantidad de 82.500 
pesetas.

Advertencias
Primera. Que el acto del remate 

tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintiocho de septiembre próxi
mo, a las once hóras de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores 
consignár previamente, en la .mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al 10 por lOO de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, con la rebaja del 25 pór 100 ex
presada.

Tercera. Que los bienes reseñados 
se encuentran depositados en poder de 
don Francisco Javier Escauriaza 
Urioste, los cuatro primeros bienes, 
domiciliado en esta capital. Calvo 
Sotelo, 2, pudiendo ser examinados.

Cuarta. . Que la subasta de derecho 
de arrendamiento y traspaso referido 
se llevará a efecto con tas formalida
des establecidas en los artículos 33 y 
número 2.° del 32 de la Ley de Arren
damientos Urbanos.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secreta
rio accidental, Agripino Martín. •

3.302—2.706

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Marino, 

juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos ejecutivos, número 
116-71, promovidos por Metalúrgicas 
Santa Ana, contra don Victorino de 
Abajo Torres, sobre reclamación de 
cantidad, en los que mediante provi
dencia de esta fecha, he acordado sa
car a la venta en primera y pública 
subasta, en su solo lote y por térmi
no de ocho días, los bienes embarga
dos a expresado demandado, que des
pués se dirán, bajo las advertencias y 
prevenciones que al final se indican-

Bienes objeto de subasta
Una máquina cosechadora marca 

Glaixon, Santa Ana M-103, de 3»^
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■metros de corte. Tasada pericialmente 
la cantidad de 150.000 pesetas.

Advertencias 
primera.—Que el acto del remate 

tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el 
día veintitrés de septiembre próximo 
V hora de las once de su mañana.

Segunda.—Que para tornar parte en 
la subasta deberán los licitadores con- 
.signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, al me
nos, al 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo.

Tercera.—Que los bienes reseñados 
se encuentran depositados en poder- 
de! propio demandado don Victorino 
de Abajo Torres, vecino de esta ca
pital, calie Pavía, 2, pudiendo ser' 
examinados.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino__ El secreta
rio accidental, Agripino Martín.

3.257—2.707

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Marino, 

juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
005-70, promovidos por Cooperativa 
Provincial de Hostelería San Feman
do, contra don José María Alonso Eli- 
í6S, -sobre reclamación de cantidad, 
® los que mediante providencia de 
esta fecha, he acordado sacar a la ven
ta, en un solo lote, en segunda y pú
blica subasta, con la rebaja del 25 por 
Mo de su tasación y término de ocho 
días, los bienes embargados al deman
dado. que después se dirán, bajo las 
advertencias y prevenciones que al fi- 
'’al se expresan.

Bienes objeto de subasta
Unico lote: .
Un televisor, marca Radiodina, de 
pulgadas, en buen estado.

Un tresillo compuesto de sofá, dos 

sillones tapizados en tela leacril, color 
oro, en muy buen estado.

Un frigorífico, marca Edesa, de 170 
litros, mod. F-310, en buen estado.

Un armario de dormitorio, de tres 
cuerpos, con una luna interior, de ma
dera.

Una lavadora, marca Edesa, auto
mática, en muy buen estado y funcio
namiento. .

Un comedor compuesto de mesa, 
seis sillas y un aparador, todo ello en 
muy buen estado de conservación y 
haciendo juego con el tresillo.

Tasado todo ello pericialmente en la 
cantidad de 69.000 pesetas.

. Advertencias
Primera. Que el acto del remate 

tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintiocho de septiembre próximo, 
a las once y cuarto horas de su ma
ñana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al 10 por loo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava
lúo, con la rebaja del 25 por 100 ex
presada.

Tercera. Que los bienes reseñados 
se encuentran depositados en poder 
del propio demandado, que tiene su 
domicilio en esta capital, calle Bai
lén, 4, 2.° C, pudiendo ser examina
dos.

Dado en Vallado-lid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secreta
rio accidental, Agripino Martín.

3.301—2.708

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de -Marino, 

juez de primera instancia número 
tres de Valladoílid.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo, 
número 183-71, promovidos por don 
Carlos González Peña, contra don 
Joaquin Coello Gómez, sobre recla

mación de cantidad, en los que me
diante providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, en un solo lote, 
por término de ocho días, los bienes 
embargados a dicho demandado que 
después se dirán, bajo las adverten
cias y prevenciones que al final se 
expresan.

Bienes objeto de subasta
Lote único:
Una máquina marca Everest, para 

limpieza en seco de prendas de ves
tir.

Tasada pericialmente en la canti
dad de cuatrocientas mil pesetas.

A dvertencias
Primera. Que el acto del remate 

tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintitrés de septiembre próximo, 
a las once y media horas de su ma
ñana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta, deberán Tos licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al lo por loo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo.

Tercera. Que los bienes reseñados 
se encuentran depositados en poder 
del demandado, domiciliado en Va
lladolid, calle Vicente Escudero, nú
mero 7, Lavandería El Faro de Vigo, 
pudiendo Ser examinados. -

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secreta
rio accidental, Agripino Martín.

3.303—2.709.

VALLADOLID.—NUMERO 3
El magistrado don Rubén de Marino, 

juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio de menor 
cuantía, número 86-71, promovido 
por Prefabricados de Hormigón, So
ciedad Anónima (Sapre), contra don 
Julián Polo de Frutos, sobre reclama-
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ción de cantidad, en los que mediante 
providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en primera y pública 
subasta, en un solo lote, por término 
de ocho días, los bienes embargados à 
dicho demandado que después se di
rán, bajo las advertencias y preven
ciones que al final se expresan.

Bienes objeto de subasta

Lote único:
Un televisor marca Philips, de 23 

pulgadas, con su mesa y estabiliza
dor; este aparato tiene los mandos en 
su parte derecha, siendo el mueble de 
color caoba.

Un armario cocina con varios de
partamentos, teniendo las puertas de 
color verde y el resto de color blanco, 
con una rejilla en su parte superior, 
en madera.

Un tresillo, compuesto de sofá, dos 
sillones y una mesa de centro; el tre
sillo en skai de color rojo y los asien
tos de color verde, la mesa tiene en 
su parte superior, simulando una pie
dra de mármol de color negra y con 
vetas blancas.

Una lavadora automática, marca 
Aspes, de color blanca, en estado de 
funcionamiento.

Un armario, de tres cuerpos, de 
dormitorio y con comodín, todo ha
ciendo juego.

Todo tasado pericialmente en la 
cantidad de quince mil cuatrocientas 
pesetas. ■

Advertencias
Primera. Que el acto del remate 

tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veintitrés de septiembre próximo 
y hora de las once y cuarto de su ma
ñana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al lo por lOO de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no cu
bren las dos terceras partes de su ava
lúo.

Tercera. Que los bienes, reseñados 
se encuentran depositados en poder 
del demandado, domiciliado en Va

lladolid, calle Casitellón, número 2 
(Delicias), pudiendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secreta
rio accidental, Agripino Martín.

3.265-2.710

VALLADOLID.—NUMERO 3

El magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número 
tres de Valladolid.
Hace saber; Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
número 228-71, promovido por don 
Remigio Jiménez Rueda, contra don 
Macario Pérez de la Vega, sobre re
clamación de' cantidad, en los que 
mediante providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, en un solo 
lote, por término de ocho días, los 
bienes embargados a dicho demanda
do que después se dirán, bajo las ad
vertencias y prevenciones que al final 
se expresan.

Bienes objeto de subasta
Lote único;
Un tresillo, adquirido en Galerías 

Saitega, compuesto de dos butacones 
y sofá de dos cuerpos, en skai, en 
buen uso.

Una lavadora marca Otsein.
Cuatro escopetas de dos cañones, 

usadas.
Una motocicleta, SS-34.668, en 

funcionamiento.
El derecho de arrendamiento y tras

paso del local de negocio dedicado a 
reparación de escopetas, sito en el 
Cauce, número 1.

Todo tasado pericialmente en la 
cantidad de cuarenta y un mil qui
nientas pesetas.

Advertencias
Primera. Que el acto del remate 

tendrá lugar, por pujas a la llana, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día veinticuatro de septiembre próxi
mo y hora de las once de su mañana.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me

nos, al 10 por loo de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
pudiendo hacerse posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su ava- 
lúo.

Tercera. Que los bienes reseñados 
se encuentran depositados en poder 
del demandado, domiciliado en Valla
dolid, calle Prolongación Salud, 13, 
i.° C, pudiendo ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—Rubén de Marino.—El secreta
rio accidental, Agripino Martín.

3-380—2.711

VALLADOLID.—NUMERO 3

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

magistrado don Rubén de Marino, 
juez de primera instancia número tres 
de Valladolid, en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos incidenta
les de pobreza, número 340-71, pro
movidos por don Felipe Caramazana 
Rotdnguez y su esposa doña Domitila 
Pérez Ramos, contra don Angel Llo
rente Sanz y otros, al objeto de obte
ner beneficio de pobreza para litigar 
en juicio ordinario declarativo sobre 
cumplimiento de contrato, los prime
ros contra los segundos, se emplaza 
por medio de la presente a don Angel 
Llorente Sanz, en ignorado paradero, 
para que, dentro del término de nue
ve días siguientes a la publicación de 
este edicto, comparezca en autos, 
personándose en forma y conteste la 
demanda, apercibido en otro caso de 
pararl’e el perjuicio a que en derecho- 
hubiere lugar.

Valladolid, a veintiuno de agosto 
de mil novecientos setenta y uno.- 
El secretario accidental, Agripino 
Martín. 3-245

MALAGA.—NUMERO 2

REQUISITORIA

Félix Ruiz San José) de 34 a^®®’ 
soltero, cocinero,, hijo de Anastasio y 
Paula, natural de Valladolid, vecino 
de esta, domiciliado en barriada de 
Torremolinos, Carretera de Benalmá
dena, i, 2.° izquierda, que último
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mente residió también en Madrid, ca
lle Félix Boix,3, actualmente en des
conocido paradero, acusado en las di
ligencias preparatorias número 130-70 
sobre emisión de cheque sin fondos, 
comparecerá ante este Juzgado en tér
mino de diez días a fin de constituir
se en prisión decretada contra el mis
mo por auto de esta fecha en las ex
presadas diligencias, bajo apercibi
miento de que, en otro caso, será 
declarado en rebeldía.

Al propio tiempo se encarga a to
das las autoridades y agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, 
captura e ingreso en prisión a dispo
sición de esté Juzgado y resultas de 
dichas diligencias del expresado acu
sado,

Dado en Málaga, a veintisiete de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno.—El juez de instrucción (ilegi
ble).—El secretario (ilegible).

___ 3-322

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Luis González San José, juez 

municipal del distrito número uno 
de los de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y bajo el número 195 -70, 
se siguen autos de juicio verbal civil, 
a instancia del procurador don José' 
Menéndez Sánchez, en nombre y re
presentación de don Pedro Zalama 
Salamanca, contra don Pedro Sánchez 
Corroto, mayor de edad y vecino de 
Hérmedes de Cerrato (Palencia), en 
reclamación de cinco mil setecientas 
ochenta y dos pesetas, más gastos y 
r^ostas, y en los cuales he acordado 
^acar a la venta en subasta pública, 
por primera vez, en un solo lot-'/por 
término de cuatro días y bajo '1 tipo 

tasación de diecinueve mil dos- 
oientas pesetas, los bienes de la clase 

muebles embargados como de la 
propiedad dp; demandado, qm* d-s- 
Pnes se dirán y bajo las condiciones 
^^0 también se expresan.

^1 acto del remate tendrá lugar, en 
1^ Sala Audiencia de este Juzgado, el 
'^ Veintiocho del actual y hora de 

doce.

Bienes muebles objeto de 
subasta

Un televisor, marca Iberia, en 
buen estado de funcionamiento, de 23 
pulgadas; valorado en 16.000 pese
tas.

Una máquina de coser marca Sig
ma, con mueble, en buen estado; va
lorada en 3.200 pesetas.

Total, 19.200 pesetas.

Condiciones
Que para tomar parte en la subasta, 

deberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, del 
10 por lOO del tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, no 
admitiéndose tampoco posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo. -

Que los bienes objeto de la pp^-onte 
subasta se hallan depositados en poder 
de la esposa del demandado dora Es
peranza García, en el pueblo de Hér
medes de Cerrato (Palencia), donde 
pueden ser examinados por los pre- 
suntós licitadores por tenerles expre
sada señora en calidad de deposita
ria.

Dado en Valladolid, a dos de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis González San José__ El 
secretario, Miguel Torres.

3-399—2.712

VALLADOLID.—NUMERO 3

EDICTO

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número 
tres de los de Valladolid.
Hago público: Que en expediente 

de apremio número 2.969-70, promo
vido por la Jefatura de Tráfico de es
ta ciudad de Valladolid, por impor
te de 300 pesetas, contra don José Ba
zán Domínguez, vecino de Valladolid, 
con domicilio en calle Domingo Mar
tínez, número 23, he acordado sacar a 
la venta en primera y pública subas
ta, por término de ocho días, los bie
nes embargados de la propiedad del 
multado que después se dirán, bajo 
las advertencias y condiciones que se 
expresarán.

Bienes objeto de subasta
Un coche marca Renault 4-L, ma

trícula SA-22.405; valorado en 15.000 
pesetas.

/1 dvertencias
Primera. Que la subasta tendrá 

lugar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintisiete del presen
te mes de septiembre, a las doce ho
ras.

Segunda. Que para tomar parte en 
la misma deberán consignar previa
mente en la mesa de este Juzgado una 
cantidad no inferior al diez por cien
to del avalúo de los bienes y que ser
virá de base para la subasta, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho avalúo.

Tercera. Que los bienes se encuen
tran en poder del multado don José 
Bazán Domínguez, con domicilio en 
calle Domingo Martínez, número 23, 
de esta ciudad, en calidad de depó
sito, donde podrán ser examinados 
por los interesados.

Cuarta. Que el' remate se podrá 
hacer en un solo lote y en calidad de 
poder ceder a un tercero.

, Dado en Valladolid, a dos de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
uno.—Luis González San José.—El 
secretario (ilegible).

3.389—2.713

ANUNGIOSOFIGIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Agencia Ejecutiva de la Recaudación 

de Tributos del Estado de la primera 

zona de Valladolid

Edicto de notificación y requerimiento

Don Longinos Sordo Pastor, agente 
ejecutivo de la Recaudación de Tri
butos del Estado en la expresada 
Zona.
Hago saber: Que en esta Agencia 

Ejecutiva, se sigue expediente indivi
dual de apremio contra los deudores 
que a continuación se expresan, por 
sus débitos a la Hacienda Pública, en 
virtud de certificaciones de apremio 
que han sido expedidas contra los
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mismos por los conceptos que también 
se dirán, en las que, por la Tesorería 
de Hacienda, se ha dictado la si
guiente :

Providencia. — Declaro incureo en 
apremio al sujeto pasivo a que se re
fiere esta certificación de descubierto, 
que debe remitirse al recaudador co
rrespondiente para la inmediata in
coación del procedimiento de apre
mio. iE^l deudor vendrá obligado tam
bién a satisfacer el recargo del 20 por 
100 más las costas ocasionadas en la 
ejecución.

Deudor, don Miguel Ramírez Mo
tas.—Débitos, 1.859 pesetas. Concep
to transmisiones, liquidación TO 
9557’ cargada en 1970 P®^ ®^ ejercicio 
1969. Domicilio que indican, San Isi
dro, 25.

Deudor, don Carlos Samaniego 
Llandarón. — Débitos, 476 pesetas. 
Concepto transmisiones, liquidación 
LGO 118.- Cargada en 1970 por el 
ejercicio de 1969- Domicilio que in
dican, Pérez Galdós, 25.

Deudor, don Alejandro Rodero Vi
cente.—Débitos, 4.050 pesetas. Con
cepto T. Empresas. Cargada 1970 por 
el ejercicio 1969, Domicilio que indi
can, Cerros, 2.

Deudor, don Alejandro Rodero Vi
cente.—Débitos, 4.050 pesetas. Con
cepto T. empresas. Cargado en 1970 
por el ejercicio 1969. Domicilio que 
indican. Cerros, 2.

Deudor, don Teodoro Granado Al
varez.—Débitos, 500 pesetas. Concep
to T. empresas. Cargado en 1970 por 
el ejercicio 1969. Domicilio que indi
can, en el Municipio.

Deudor, don Teodoro Granado Al
varez.—Débitos, 500 pesetas. Concep
to T. empresas. Cargado en 1970 por 
el ejercicio 1969. Domicilio que indi
can, en el Municipio.

Deudor, don Vicente Rodríguez 
Moreno.—Débitos, 5 pesetas. Concep
to Sucesiones. Cargada en 1970 por el 
ejércicio 1969. Domicilio que indi
can, P. Cid, 2. Procedente de Gui
púzcoa.

Deudor, don Luis Gutiérrez Lobo. 
Débitos, 128.069 pesetas. Concepto 
transmisiones, liquidae. 6.862. Car
gada en 1969 por el ejercicio 1969. 

Domicilio que indican. Paseo de Zo
rrilla, 5.

Deudor, Luis Gutiérrez Lobo.— 
Débitos, 5 pesetas. Concepto Trans
misiones, liquidación 6.863. Cargada 
en 1969 por el ejercicio 1969. Domi- 
cilio’que indican. Paseo de Zorrilla, 
número 5.

Y no habiendo sido posible notifi
car a citados deudoires conforme de
termina el artículo 112 del Estatuto 
de Recaudación, sus descubiertos para 
con la Hacienda por ser desconocidos 
de esta Recaudación, ni residir en los 
domicilios que en cada uno de ellos 
se indican, se les notifica por medio 
de la presente en el “Boletín Oficial” 
de la provincia la anterior providen
cia, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 127 de citado Estatuto, a fin de 
que comparezcan en sus respectivos 
expedientes que contra cada uno de 
ellos se siguen, señalen domicilio, su
cesor o persona que les representen 
para las sucesivas notificacionés, en 
su caso, requiriéndoles, al propio 
tiempo, para que hagan efectivos sus 
débitos con el recargo del 10 por 100 
durante el plazo de diez días inmedia
tos a partir del siguiente en que apa
rezca inserta la presente en el “Boletín 
Oficial” de la provincia; advirtiéndo
les. que transcurrido que .sea dicho 
plazo sin verificado, será exigido el 
recargo del 20 por 100 más las costas 
y gastos que se originen y se prosegui
rá el procedimiento contra los mis
mos, deúlarándoles en rebeldía por la 
no comparecencia conforme en preci
tado cuerpo legal se dispone.

Lo acuerdo y firmo en Valladolid, 
a veinticuatro de agosto de mil nove
cientos setenta y uno.—^Longinos Sor
do Pastor.

3-293

Junta Reoionat de Contratación 
de la 7/ Región Militar

EXPEDIENTE NUM. 13/71—M. I.

El día 5 del próximo mes de octu
bre, a las diez horas, se reunirá esta 
Junta en el Hogar del Soldado del 
Regimiento Acorazado de Caballería 

’Farsenio número 12, en Valladolid, 
para enajenar, por subasta, 9 lotes de 

material inútil o en desuso, existentes 
en la Fábrica Nacional de Trubia.

Las proposiciones serán redactadas 
de acuerdo con el modelo publicado 
en el D. 0. número 144, de fecha 28 
de junio de 1968 y entregadas en h 
forma que se indica en dicho Diario, 
en su apartado 8 e incisos 8.2. y 8.3. 
en unión de la fianza del 10 por 100 
sotíre el precio de oferta.

Los pliegos de bases e informes y 
condiciones se encuentran a disposi
ción de los licitadores, en la secreta
ría de esta Junta, calle León, número 
II, donde pueden ser examinados los 
días hábiles, de nueve a catorce ho
ras, siendo por cuenta de los adjudi
catarios el importe de este anuncio.

Valladolid, 30 de agosto de 1971. 
El general presidente.

3.344—2.714.

ANUNGIOSJO OFICIALES
Gaja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Salamanca

Sucursal de Valladolid

SUBASTA DE ALHAJAS

Se celebrará el jueves, día 16 de 
septiembre de 1971^ a i^ diez de la 
mañana, de las alhajas empeñadas y 
renovadas durante los' meses de mayo, 
junio y julio de 1970-

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 94 del Reglamento General.

Valladolid, 1 de septiembre de 
1971.—El director. Segundo Simón 
García.

3.364-2.715

ANUNCIO

Se ha extraviado perro lobo cruza 
do pastor alemán, atiende por BIL' 
lleva collar, en el término de Villa 
nubla (Valladolid), se ruega su devo
lución avisando al teléfono 39 
Uanubla o en Barruelo del VaUe. Se

ñor Reglero.
3-37i^2.7i^'

IMPRENTA DE LA D.TPUTACION PROVINCIA
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